
Sucesos.- Pasa a disposición judicial el hombre detenido por la muerte de la estudiante de Farmacia http://actualidad.terra.es/provincias/granada/articulo/sucesos-_pasa_farmacia_2303331.htm

1 de 1 06/03/2008 11:16

 

Otros artículos de Granada

� Adjudicado el tramo del metro entre el Genil y el PTS con seis estaciones
� IU acusa al Ayuntamiento de financiar un curso 'sexista' para que universitarias sean 'mujeres 10'
� Sucesos.- La UGR expresa su 'más enérgica repulsa' por la muerte de la joven estudiante de Farmacia
� La Alhambra abre al público durante el mes de marzo el mirador romántico, situado en el Generalife
� Ana Tárrago Ruiz toma posesión mañana como nueva fiscal jefe provincial
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Sucesos.- Pasa a disposición judicial el
hombre detenido por la muerte de la 
estudiante de Farmacia

El hombre de 52 años detenido como presunto
autor de la muerte de Lamyae Denna, la 
estudiante de cuarto curso de Farmacia y 
nacionalidad marroquí que fue hallada muerta el
pasado martes en su domicilio de la capital 
granadina por una compañera, ha pasado a
disposición judicial hoy, según informaron a
Europa Press fuentes policiales. 
El detenido, M.R.S., reconoció en su declaración
ante la Policía los hechos, aunque indicó que
estaba 'borracho' y 'se le fue la cabeza'. La
víctima, que recibió 20 puñaladas, intentó huir del
presunto agresor al que conocía, aunque no lo
había visto desde el pasado mes de diciembre.

La Policía Nacional atribuye a 'motivos sexuales' lo
ocurrido, según explicó ayer en rueda de prensa el jefe superior de Policía en Andalucía Oriental, Luis de Haro Rossi,
quien indicó que no se produjo agresión sexual, aunque cree que ese fue el motivo de la enajenación mental del
hombre, que se 'ensañó' con la víctima, a la que había visto en anteriores ocasiones.

M.R.S., que tiene antecedentes policiales por agresión sexual, concretamente en 1978, conocía a la víctima a través
de otra compañera de piso que trabajaba en un bar de la plaza de toros, lugar frecuentado por el detenido, que
entabló se supone por este motivo una relación de amistad con ambas.

El equipo de gobierno de la Universidad de Granada ha convocado a las 12.00 horas de hoy concentraciones en todos 
los centros de la comunidad universitaria como rechazo a la muerte de la joven estudiante para expresar su 'más
enérgica repulsa' por el crimen de Laymae.
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